
Núm. 219; Lunes 11 de Marzo de 1$M. 3S cénts, de peseta

Boldin ©ûml
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Lan leyes 7 las disposlclonea del Cobler 
ou soil obllBetorlas para la capital de pro. 
vinefa desde ^ne «e pu Mican oflelalmente 
)nolla,7 desde enatro días despue apara los 
remUspaeblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de noTfembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptes, 3 Id. fu ra. 4 
Trimestre id.. . , 8*25 » H‘25
Seis id..................... 16'50 > 22*50
Un año.* 33 » 45
¿fe publica todos los dios escepto los Domingos.

Las leyes, úrdenes y anuncios ^ae ae asma 
dea publicar ea los cBoletines odelalea» se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo condeció ae pasaráa A loa editore 
de loa menalonadoi^periódicos, (Ordenes de 
8 de Abril, de S y SI de Octubre de <8*4.)

Administración Económi
ca de ta provincia

de Córdoba.
Núm. 549.

Sección de Administración.=Nego- 
gociado de Impuestos, 

(Continuación.)
De los arriendos municipales 

con la facultad exdusica 
en las vetitas

29. Teniendo presente cnanto 
previenen los capítulos 22 y 32 de 
la instrucción, y habiendo acorda
do esta clase de arriendo el dia 21 
do Marzo con tripla número de con
tribuyentes, entre los que estuvie
sen representados los cosecheros, 
fabricantes y especuladores, y dado 
conocimiento el dia 22 á la Admi
nistración económica, si se obtiene 
la aprobación del medio por la mis
ma, <sin perjuicio de lo que en de
finitiva resuelva la Diputación pro
vincial,> y expresando esta condi
ción en el pliego de las de arrien
do, podrá anunciarse oportuna
mente y veriácarse la subasta en 
el dia 1,’ de Abril; y ai no ae cu
briese el tipo, el 12 la segunda y el 
24 la tercera, si fuese necesario, 
como se ha señalado para los ar
riendos con libre venta á tin de que 
el 10 de Mayo, según la instruc
ción previene, obren ultimados los 
expedientes en esa oficina.

30. Como queda dicho en la dis
posición 28, podrán estos arrenda
tarios proceder, como los otros, al 
cumplimiento de la 14,

Del repai iimúnto vecimd.
31. Cuando se acuerde satisfa

cer el total encabezamiento ó la 
cantidad que resulte sin cubrir, si 
se plantean otros medios y el re
cargo municipal respectivo por 
medio del repartimiento vecinal, 
se procederá con arregloal capítu
lo 33 de la instrucción.

32. Este medio exige suma . 
i atención para evitar en cuanto sea 

posible tas fundadas reclamaciones 
que con frecuencia motiva, por fal- 

1 ta de un procedimiento legal y de
terminado, que fije reglas de im
posición, desarrollando el criterio 
que la instrucción establece.

Requiere, como queda adverti
do y previene la ley de presupues
tos de 21 de Julio de 1876, justifi
car no haber podido llegar á los 
conciertos parciales ni haber teni
do resultado en las subastas; ex
tremos que se acreditarán con cer
tificaciones especiales referentes á 
los actos que no dieron resultado.

33. Autorizado que sea el re
partimiento, se elegirá para ejecu
tarlo un número de vecinos igual 
al de los Concejales; y para que 
tengan representación las diversas 
clases contribuyentes en la forma 
indicada en la disposición 1.* de 
esta órden, se elegirá por sorteo de 
cada clase un repartidor hasta reu
nir la tercera parte de repartido
res, eligiendo el Ayuntamiento 
también entre las demás clases, 
sin sorteo, las dos tárceraa partes 
restantes hasta completar el nú
mero de repartidores.

34. Esta elección se verificará 
por el Ayuntamiento en sesión pú
blica extraordinaria, á la cual se 
invitará á concurrir á tres indivi
duos que sepan leer y escribir por 
cada una de las tres indicadas cla
ses contribuyentes, y en las pe
queñas poblaciones donde no pu
dieran asistir tantas personas en 
que concurran dichas circunstan
cias, las que sea posible, procuran
do de todas maneras que presen
cien la elección tres individuos por 
cada clase.

35. Elegida la Junta reparti
dora, consultará esta para la da-

. sificacion de los contribuyentes el 
reparto de Ia contribución territo
rial, la matrícula de subsidio y los 
repartos anteriores municipales ó 7 
de consumos que obren en la Se- ■ 
cretaria del Ayuntamiento; tenien- 
do muy presente que el reparti
miento de consumos y cereales ni 
puede ni debe ser proporcional ni 
relativo á las cuotas que paguen 
de contribución, porque se conver
tiría en recargo de ellas, sino un 
dato para atribuir la clase á que 
el contribuyente corresponde; de 
suerte que si, por ejemplo, el ma
yor contribuyente fuese soltero ó 
viudo con un solo criado, no se le 
podrá señalar más cuota que la 
que corresponda á dos personas de 
la primera clase.

36. Respecto á los criados, de
ben distinguirse los propiamente 
dichos que viven inmediatos á sos 
amos y participan generalmente 
de su sistema de alimentación, y 
lo» jornaleros que reciben el sus
tento diario.

37. Los primeros pueden figu
rarse en la clase que sus amos, y 
si pasaren de seis en la inmediata 
inferior; pero los otros deben siem
pre figurar en la antepenúltima 
clase.

38. El artículo 213 de la ins
trucción señala los tipos de consu
mo que han de servir de bise para 
calcular y verificar el reparto, y 
autoriza que estos tipos puedan 
reducirse á la mitad ó aumentarse 
hasta el triple para acomodar la» 
cuotas individuales á las espe
ciales circunstancias de las fami
lias,

39. El cuadro de consumos de 
especies que según dicho artículo 
pueden atribuirse por persona á 
las clases 1.* y última es el si
guiente:
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40. Los derechos que estos ti- una de las seis clases que la tarifa 
pos representan en tas diversas po- establece son los que demuestra el 
blaclones comprendidas en cada estado que sigue:
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26,7 A la 27, 6 A la 28, 5 á la 29, 
4 a la 30,^3 A la 31, 2 A la 32; y 
por último, una unidad, ó sea la 
cuota inferior, á la 33.

43. Como en muchas pobla
ciones, por su pequeña importan
cia, no ea necesario, ni seria posi
ble dividir en tantas clases los con
tribuyentes, pueden estabieearse 
solamente 17 clases, contribuyen
do siempre la primera con Us 33 
unidades, y la ultima, ó sea la 17, 
con una unidad; y señalándose A 
as otras quince 31, 29, 27, 25, 23, 

21, 19, 17, 15, 13, 11, 9,7, 5 y 3 
unidades respectivamente,

44. Por último, si aun este nú
mero de clases se considerase ex
cesivo, como en efecto lo es para 
muchas poblaciones, con especia
lidad las que nó llegan A 2.000 ha
bitantes, podrán establecerse como 
mínimo nueve clases, de las que Ia 
primera y la novena contribuirán 
con 33 y una unidad respectiva
mente, como ya se ha iudieado, y 
las otras siete con 29, 25, 21, 17, 
13, 9 y 5 unidades, tambien res
pectivamente.

45. Del mismo modo se hará 
la clasiüoacion en las demás po
blaciones, teniendo, sin embargo, 
presenta que en ellas podrá darse 
mayor amplitu i A la escala, pues
to que podrán fijarse hasta 36 ca
tegorias en las com prendidas en la 
segunda clase de la tarifa, 37 en 
las de la tercera y cuarta y 35 en 
las de quinta y sexta; y que en 
ningún caso deberán establecerse 
ménos de las nueve señaladas, tam
bién como mínimo para las pobla
ciones de 5,000 ó ménos habi
tantes.

46. Antes de efectuar la divi

sion de contribuyentas, loa parilbs 
procederán aisladamente, y sin 
concurrencia del Ayuntamiento ni 
del público, A eliminar A los que, 
con arreglo al art. 218 de la ins
trucción, deben ser exceptuados del 
impuesto.

1 47. Tambien Antes de efectuar 
¡ la division ó clasificación procede

rán A calcular les consumos que 
puedan atribuirse A los estableci
mientos de baños medicinales, fon
das, paradore-í, posadas y hospe
derías, calculando las personas que 
concurran temporalmente A unos 
y diariamente A otros, sin com
prender A tos dueños de los esta
blecimientos si permanecen siem
pre en la población, porque sólo se 
trata de apreciar el consumo ex
traordinario de los transeúntes, y 
restarlo del importe del reparto, 
en el cual se figurará en su res
pectiva clase á los dueños de dichos 
establecimientos si no son tran
seúntes tambien,

48. Con arreglo á la preven
ción 4.* del art. 218 de la instruc- 

1 cion, el impuesto de estos tran- 
1 Se un tes deberá imponerse A lus 
J dueños de los establecimientos en 
< que se hospeden por los consumos 

que hagan.
' 49. Las cantidades que se cal- 
i culan por consumos de los tran- 
) seuntes se harán efectivas en tota

lidad de dichos dueños en la época 
i de la concurrencia forastera, cuan- 
' do es por temporada; y steudo 
i constante, en Ias épocas de cos- 
1 lumbre.

50, En esta inteligencia, la 
Junta repartidora procederá á ha
cer constar sus trabajos en esta 
forma:

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES.

Pueblo deProvincia de

Repartimiento del impuesto y sus recargos en el año económico de
1880-81.

El número de habitantes, según el último censo, es de 4000
Transeúntes la noche del censo, según el mismo. 7
Han dejado- de existir en el pueblo, según relación

adjunta núm. 1. 10
Exoeptuadüs por el art. 218 de la instrucción, según 

relación núm. 2. 70

¡87

Habitantes que son A contribuir. 3913

Pesetas,

41. De estos valores resalta 
que la cuete personal menor está 
contenida en la mas alta 38 veces, 
por lo menos, en las poblaciones 
que se rigen por Ias tarifas 5.* y 
6/, ó sean tas de 40,001 habitan
tes en adelante; 37 en las de 3,* y 
4.', ó sean las de 12 001 á 40 000 
habitantes; 36 en las de 5.001 á 
12.000; y 33 veces en Ias poblacio
nes de 50.000 ó menos habitantes

42. Estas cuotas ó tipos ex
tremos permiten establecer una 
extensa escala para la clasificación 
de los contribuyentes al realizar 
el repartimiento; así, en las po

blaciones de 5.000 6 ménos habi
tantes, pueden fijarse 33 clases, de 
las que la primera será la de los 
contribuyentes que deben pagar la 
cuota superior, ó sea contribuír 
con 33 unidades por persona, sien
do la unidad la cuota inferior; á la 
2.* clase corresponderán 32 unida 
des, 31 á la 3.S 30 á la 4.\ 29 á 
la 5,\ 28 A la 6.\ 27 á la 7/, 26 á 
la 8 * 25 á la 9.% 24 á la 10, 23 á 
la 11,22 á la 12,21 á la 13, ¿0 á 
la 14, 19á la 15, ISA la 16, 17 ála 
17,16 á la 18, 15á la 19, 14 Ala 
20, 13 A la 21, 12 4 la 22, 11 A la 
23, 10 A la 24, 9 A la 25, 8 A la

Total. 19319 25
Señalado á los dueños de establecimientos en que se hospedan 

transeúntes por el consumo que se calcula A estos, según 
relación núm, 3, y que se deduce de lo que se ha de repar

tir A los vecinos. 1038 50

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales. 13000
Idem el recargo municipal de 100 por 100. 13000

Suman, 26000
A deducir:

Por el encabezamiento gremial de cereales. 440
Idem por el arriendo del vino. 3200 75

Total, 7600 75 7600 73

Quedan. 18399 25
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas 920

Líquido A repartir. 18280 75

(Se concluirA )
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iWAIIICHTOS.
Núm. 417.

Alcaldía constitucional de 
Puente Genil.

Aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario que ha de regir en el en
trante ejercicio de mil ochocientos 
ochenta y uno á ochenta y dos/se 
expone al público por término de 
quince dias para su exámen en la 
Secretaría municipal según lo que 
dispone el artículo 146 de la ley.

Puente deuil 7 de Marzo de 
1881. =E1 Alcaide, Francisco de 
P. Mendez=El Secretario interi
no, Rafael Abáurre.

Núm. 436.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

CSÁCIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Marzo de 1881.

Núm. 446.
Alcaidia constitucional de 

Pedro Abad.

Aprobado por el Ayuntamien
to, prévia censura del Sr. Regidor 
Síndico, el proyecto del presupues
to ordinario para el año económi
co entrante de 1881 á 82, se en
cuentra de manifiesto en esta Se
cretaría de Ayuntamiento, para 
que en el término dé quince dias 
puedan ,examinarlo las personas 
que gusten y hacer las observacio
nes que crean oportunas.

Lo que se anuncia al público 
para la general inteligencia.

Pedro Abad 7 de Marzo de 1881. 
—Isaac Muro.

Córdoba 10 de Marzo de 1881.—Si Juet uunioipal, suplente, Pedro Rey.

1

D./w.

NACIDOS VIVOS *

Total de 
vivos.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas olajes.

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos.

Total do 
muertos.
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3 2 1 3 » 4 l 4 » > > » > » > 4
4 » 2 2 1 » 1 H » » » > > » 4 3
5 Í 8 3 2 > 2 6 > » a > 4 > S
6 > > 1 » » > > » > » > » » >
7 4 2 2 > > » 2 > > 4 » * > > 2
8 3 3 5 > 1 1 6 > » » > » 6
9 1 1 3 • 1 4 3 » > > > > 3

10 > 1 1 > 1 1 2 > > > > » > > 2

ToUl. 7 14 24 3 6 9 30 > > a » > >

JUZGADOS.
Núm. 443

Juzgado de primera instan
cia de la Rambla.

Cédula de citación.
En auto dictado por el señor 

Juez de primera instancia de este 
partido, en causa criminal que en 
este Juzgado y por mi actuación se 
instruye de oficio contra José Cas
tro Sierra (a) Tango, y Andrés de 
Sierra Üidalgo (a) La Rubia, de 
estos vecinos, por allanamiento de 
morada, se ha mandado citar por 
medio de la presente A los testigos 
de cargo Juan del Pino Rio, de este 
domicilio, y pupilas Antonia Cria
do Pizarro, Josefa Galvin Comez y 
Teresa Varo Gómez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro de los diez dias siguientes ai de 
la inserción de la presente en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia de reconocimiento 
acordada en citada causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
tes parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dada en la Rambla á diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno.—£1 actuario, Ce- 
lestiao Aguilar.

OEFUNCIOCíE^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Marzo de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba IO de Marzo de 1881.-81 Jues muBioipat, suplente, Pedro Rey.

FACXiKCIDOS.

DIAS. VARONES.
1

HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL,
1 1 » » > » 1 2
2 2 1 > > » > 3
3 2 > 4 4 » 1 4 2 i
4 2 > » 2 i 4 l > 2 i
6 > 1 » I * » 1 2 3
0 » 4 » > > > »
7 3 4 » 3 12 > » 2 5
8 3 > > ® i 1 > » 1 4
9 > > > 4 > » »

40 1 » » 4 j 2 1 4 4 6

ToUI.. . 14 _3_ *
16 Is

3 3 14 30
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ANUISiJOS.

Arreada naientos, |
Hasta el día 30 del mes de Abril ; 

próximo se admiten proposiciones * 
para el arriendo de los cortijos que , 
á continuación se es presan, perte- j 
tenecientes á ia testamentaría del ' 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli, i

El cortijo Calamorro dei Cam- ; 
bron, término de Montalbán, com- 
puesto de 389 fanegas de tierra de i 
total cabida, de ellas 67 fanegas : 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término de ’ 
Montalbán, de cabida total de 334 ¡ 
fanegas 6 celemines de tierra. i

El cortijo primer sobrante tér- ’ 
mino de Montilla, que consta de • 
36 fanegas de tierra de total ca- j 
bida. j

El cortijo 2/ Sobrante en dicho 
término de Montalban con cabida 
total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, tér- ' 
mino de Santaella, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca
bida.

Las personas que quieran inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones hasta 
las doce de dicho dia en esta ad
ministración donde hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Montilla l.“ de Marzo de 1881. „ 
—El Administrador, Garpar Gó
mez.

Ingenieros de minas.
Se necesita un ingeniero ayu

dante para minas de plomo argen
tífero en España: Se desea un co
nocimiento práctico de labores in
teriores y concentración de mine
rales.

Dirigirse con pormenores de 
edad, previa ocupación y sueldo á 
M. E, Cuidado Mesw Deliz Davies 
& Co. Agence de publicité Finch 
Lane, Lunc, London, Inglaterra.

1-1

SUSCRICIONES,

En la Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

La Beneücenciá en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igb -^ 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
cioD.

Exposición hislorico-crítíca en 
este importante servicio adroinislra- 
tivo. de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ouli- 
einnos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en i, con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar 60 el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de 
paña.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo- 
deruoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccioD del limo. 
Sr. D, Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benoflcencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta do re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con ia colaboración de vanos 
Jatrados dal ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

í loa elementes que han contribuido & 
formar ia historia y ia civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xetrabarnoe de que nuestra ¡«giS' 
laclen asa tan uniforma y variada 
Slementou romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sinnúmero de privilegios y 

' cartas pueblas que con facilidad de 
í ban los reyes á sus villas y'ciuda- 
* dea, todos ellos han venido formao- 
' do nuestra legislación y todos ellos 
i rigen en más ó menos vigor en la 
1 actualidad. Y ae explica este fenó- 
i mano, considerando que el derecho 
i civil refiere al elemento privado del 

hombres, á sus oostumbres como 
* individuo, y todo lo que se roza é 
i inoumbe á este elemento particular, 
i aturado de los pueblos, está encar 
. gado en ellos, eonstituye su vida de 
; tal modo, que con dificultad absn- 
i donan un derecho civil por otro: da 

aquí la diversidad de Gódigoi en 
nuestra legislación, pop la dificultad 

' con quo cada uno de ellos tropezaba 
, para derogar el anterior,
- Infinidad de trabajoa y tenta

tivas ?í han empreB iido para u»i- 
ficar nuestra .legisiacion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
mon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 

, Tribunales de Justicia.
Dado esta antecedoate, no cree 

caos neoí’sar’o encarscor la impor
tancia de la prsi6Uta obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas «a pre- 

. sentan elarss, mejor dicho, «e tm 
. pone» A peritos y legua en legiala- 

oion; á todos los es útil ó indUpen 
sable tener las leyes de su patria: á 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; - todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ala 
gándose ellos de recoger los tomos 

1 is Madrid,
Varías has sido, por sata razón 

las ediciones que se han hecho de los 
‘ Códigos, pero qua por su excesivo 

coste no están al alcance de todas las 
i fortunas, ni por su desmedido volú- 

men, A causa de’ lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes qua A nuestro derecho convio- 
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hornos sentido en nuestra 
prAetioa. coa han hecho concebir el 

< pensamiento be remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder tlevarloa en la 
mano ó os el boltríllo. Además publi 
ca remos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmenes de distintos 
tamafios A impresiones.

Al frente de oda Código presen
taremos un reseña histórica dei mis
mo, hecha por uso de ouestros dit- 

tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 8 leyes medernes daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No S3 n u oculta la ímporUncia 
de la empresa, que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiierencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros cempafioroa 
de toda España, à quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
in interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de tedas.

Madrid, 4878.
Condiciones de la pubiicaciou.
La obra constará de 25 tomos de 

WO paginas, en 8,’, buen papel ex 
selenia y clarísima impresicn.

El precio de cada tomo será de 
una pea ata en toda Espa Ba.—Se pu 
bUcarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguos y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirvn ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar ol impor
te de toda ia publicación teudrá uaa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ]/ cinco 
reates.

A los libreros se les haráuna re 
baja de, 40 por 100, tomando desde 
60 ejemphres para arriba, y encí.r- 
garge enjuicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d« 
una obligaron ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á. donde ee dirigírAjU los pedidos 
la corre-pondeniR, coa sobre al ad
ministrador de la obra y en toda» las 
librerías.

AVISO.

á los ¿res. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e Amitlarauiiena 

te de esla Provincia,
[loo Manuel Xav^rro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tanle en esta Capital del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. Ü. José Maria Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que en tien
de eo la lonuacion de Registros de 
Sacas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confecciou de los nuevos ami- 
Haramieutos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de die de 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su luteli-- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nary activar la resolución en el Minis' 
lorio de Hacienda de los recursos do 
apelación que puedan produeirse con 
arreglo al articulo j74 del Regla- 
mea lo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se retiere en sus circulares sou 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dingine las comumcaeione#.

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes 7 de* 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, ylitograüa del Oiario 
de < .órdoba» calle de 
5. Fernando número 55. 
y Letrados la.

de los Jueces municipales eu materia 
criminal por

D, Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse à 
D. Gabriel Pueyo, acumpaúarido su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL, 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis- 
! tribuoiones, ajustes, pa- 
1 paletas de rancho y lis

tas de embarque. S- 
venden en los despacho, 
del «Diario de Córdoba, e 

1 Letrados 16 y 18 y 3aD 
j Fernando 54.

! Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados Itó.

A los Secretarios de 
ayuntamieoto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la iormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del ''*'Uiario de Córdoba, 
Letrados 18 y feon r ei 
nando 54.

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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